
 
 
 
 
 
 
 
 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
 

OFICIO DGTI/339/2023. 
 

Asunto: Atención a la solicitud de información con  
Folio PNT: 330030523001697. 

Folio Interno: UT-A/0487/2023. 
 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2023. 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Mtra. María Adriana Báez Ricárdez 
Titular de la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial 
P r e s e n t e 

 
Me refiero a su oficio número UGTSIJ/TAIPDP/3829/2023, fechado el diez de julio del año en 
curso, relativo a la solicitud de acceso a la información, así como a mi similar DGTI/326/2023, 
mediante el cual se requirió prórroga para la entrega de la información, que se enuncia a 
continuación:  
  

“1.- Me pueden indicar si la institución dispone de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información? 
2. En caso afirmativo me pueden compartir la versión pública del documento. 3. Qué estándar para la 
seguridad de la información se tiene implementado en la institución? (…) (sic) 
 

Al respecto, se adjunta Atenta Nota de Cumplimiento con número DGTI/DSI/14/2023, signada 
por Mtro. Omar Salinas García, Director de Seguridad Informática y el Mtro. Ramón Caballero 
Ledesma, Subdirector de Cumplimiento de Seguridad Informática, mediante la cual se 
proporciona la información solicitada. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle la seguridad de mi atenta y 
distinguida consideración. 

 
                                                                  Atentamente 

 
Mtro. Guillermo Fernández Martínez 

Director General de Tecnologías de la Información 
 

El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo General de Administración III/2020, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del 17 de septiembre de 2020, por el que se regula el trámite electrónico y uso de la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) para actuaciones 
administrativas. 
 
C.c.e.p.-                Mtra. Gisela Morales González. Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. - Para su conocimiento. Presente. 

  
  

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Validó Lic. Sergio Rangel Ayala Subdirector General de Planeación y Control de Proyectos Tecnológicos  
Revisó Dr. Alejandro Toledo Utrera  Director de Normatividad de TIC  
Revisó  Lic. Mireya Méndez Frías  Subdirectora de Contratos y Auditorías de TIC   
Elaboró Lic. Rubí Shantal Osorio Profesional Operativa   
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